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Luz verde definitiva a la Reforma Fiscal
APROBACIÓN EN EL CONGRESO/  Las empresas cuentan ya con un texto definitivo sobre el que preparar sus políticas retributivas 
de 2015. Ciudadanos y empresas pueden tomar decisiones que optimicen su factura fiscal antes de que finalice el año.

Mercedes Serraller. Madrid 

El Congreso aprobó ayer defi-
nitivamente la reforma fiscal, 
que entrará en vigor el 1 de 
enero. Antes de que acabe la 
semana que viene, la Cámara 
Baja publicará las leyes de re-
forma del IRPF, del Impuesto 
sobre Sociedades y del IVA, y 
probablemente, lo haga tam-
bién el BOE. Finaliza así la 
tramitación parlamentaria de 
urgencia, que comenzó el 1 de 
agosto, en la que destacan las 
enmiendas introducidas en el 
Senado, que han suavizado, 
por ejemplo, el golpe fiscal a la 
vivienda. Las empresas cuen-
tan ya con un texto definitivo 
sobre el que preparar sus polí-
ticas retributivas de 2015. De 
hecho, la Orden de Hacienda 
que desarrolla el nuevo Re-
glamento de retenciones del 
IRPF ya ha finalizado el trá-
mite de audiencia pública, 
con lo que el texto definitivo 
saldrá en el BOE en breve. 

Además, asalariados, aho-
rradores y empresas pueden 
tomar decisiones que optimi-
cen su factura fiscal antes de 
que acabe el año sin temor a 
que surjan más cambios como 
los que se han incluido duran-
te la tramitación de los textos. 
Así, pueden adelantar el re-
parto de dividendos, la venta 
de un inmueble, el cobro de 
rentas irregulares o el disfrute 
de determinadas deduccio-
nes de Sociedades que desa-
parecerán en 2015, entre otras 
planificaciones posibles. 

 
● Rebaja del IRPF 
La rebaja del IRPF es la medi-
da estrella de la reforma. El ti-
po mínimo pasa del 24,75% al 
20% en 2015, y al 19% en 2016 
y se produce un fuerte au-
mento de los mínimos fami-
liares, de hasta el 32%. El mar-
ginal máximo será del 47% en 
2015 y del 45% en 2016 a par-
tir de ingresos de 60.000 eu-
ros. Además, el número de 
tramos en el IRPF se reduce 
de siete a cinco. Hacienda ha 
subrayado que 20 millones de 
contribuyentes notarán una 
alivio en sus bolsillos en enero 
de 2015, año electoral. La re-
baja del IRPF reducirá la re-
caudación en 3.420 millones 
en 2015 y de 2.671 millones el 
ejercicio siguiente. En total, 
6.091 millones. Sin embargo, 
el incremento de la actividad 
derivada de las medidas nor-
mativas generará más ingre-
sos y así el coste neto será de 
4.520 millones, dice el Fisco. 
 
● El despido tributará des-
de 180.000 euros 

Cristóbal Montoro, ministro de Hacienda, ayer en el Congreso.

y poda de deducciones 
El tipo nominal del Impuesto 
sobre Sociedades bajará del 
30% al 28% en 2015 y al 25% 
en 2016, lo que se acompaña 
de una poda masiva de deduc-
ciones que se ha matizado du-
rante la tramitación. A cam-
bio, se crean incentivos al 
ahorro, las reservas de capita-
lización y de nivelación, que 
combinadas permiten a las 
pymes tributar al 20,25%.  
 
● Se equiparan las plusva-
lías nacionales y extranjeras 
También en Sociedades se 
extienden las líneas generales 
del régimen aplicable en la ac-
tualidad a las rentas prove-
nientes de participaciones en 
el exterior a las entidades resi-
dentes en España. Para la 
aplicación de la exención se-
ría necesario que la participa-
ción fuera de, al menos, un 5% 
o, alternativamente, que tu-
viera un valor superior a 50 
millones, y que la entidad par-
ticipada hubiera estado gra-
vada a un tipo nominal de, al 
menos, el 10% por un impues-
to análogo a Sociedades. 
 
● Exención en la entrega de 
acciones a empleados 
El Senado ha devuelto la 
exención aplicable a la entre-
ga de acciones gratuitas a los 
trabajadores de la propia em-
presa en los primeros 12.000 
euros anuales si las acciones 
se entregan a todos y en las 
mismas condiciones. 
 
● Exención para la empresa 
que actualizó balances 
Una enmienda en el Senado 
intentó compensar a las em-
presas que actualizaron ba-
lances en 2013 y que tienen  
créditos fiscales del impacto 
negativo que les supone la ba-
jada del tipo de Sociedades, a 
imagen de lo que se ha hecho 
con la banca. Así, podrán de-
traerse de la cuota íntegra un 
5% de las cantidades que inte-
gren en la base imponible, de-
rivadas de amortizaciones no 
deducidas en los periodos ini-
ciados en 2013 y 2014. La de-
ducción será del 2% en 2015. 
 
● Bases negativas 
Una enmienda en la Cámara 
Alta ha mejorado la limita-
ción a la compensación de 
bases imponibles negativas 
que preveía la reforma del 
60% al 70% a partir de 2017. 
En 2015 se mantiene el exi-
gente régimen ahora vigente 
y en 2016 habrá un periodo 
transitorio en el que el ajuste 
será del 60%.

Uno de los puntos más polé-
micos de la reforma fiscal es la 
tributación de la indemniza-
ción por despido. En su ante-
proyecto de ley, el Gobierno 
de Mariano Rajoy estableció 
en 2.000 euros el umbral mí-
nimo exento de tributación 
por año trabajado, una medi-
da que recibió fuertes críticas 
y que había convertido a la re-
forma en la reforma fiscal del 
despido. Cristóbal Montoro 
anunció a finales de julio un 
cambio radical en el modelo 
previsto: la cantidad exenta 
de tributar se eleva a 180.000 
euros y se convierte en una 
cuantía fija, siguiendo así el 

modelo foral vasco y navarro. 
La medida está en vigor desde 
el 1 de agosto. 
 
● Fin de la exención de 
1.500 euros de dividendos 
No hay cambios en la elimi-
nación de la exención de tri-
butación para los primeros 
1.500 euros de dividendos, 
una medida que penalizará al 
pequeño ahorrador pero que, 
según Hacienda, se verá 
compensada con la reduc-
ción de la tributación del aho-
rro en 2015 y 2016 al 20% y 
19%; 22% y 21%, y 24% y 23%, 
respectivamente.  
 
● Más productos para el pe-
queño ahorrador 
Acaba el varapalo a las plusva-
lías de menos de un año, se 
crean los Planes de Ahorro a 
Largo Plazo y se establece una 
ventana para rescatar planes 

de pensiones a los 10 años. 
 
● Derechos de suscripción 
Los derechos de suscripción 
de entidades cotizadas pasa-
rán a tributar como ganancia 
de capital y a estar sujetos a 
retención, lo que reducirá el 
valor de la cartera. Una en-
mienda del Grupo Popular en 
el Senado ha retrasado la apli-
cación de esta medida a 2017, 
con lo que la recomendación 
de vender antes se aplica a to-
do 2015 y 2016.  
 
● Menos retenciones para 
los autónomos 
El Gobierno rebajará más las 

retenciones de los autónomos 
en la tramitación de la refor-
ma fiscal en el Senado. Las re-
tenciones bajarán del 21% al 
19% en 2015 y al 18% en 2016, 
en vez de reducirse al 20% y al 
19%, respectivamente, como 
preveía inicialmente el pro-
yecto. Así lo incluyo el Grupo 
Popular en una enmienda en 
el Senado. De todos modos, la 
factura de numerosos pymes 
y autónomos puede ser más 
abultada en 2015, dado que el 
Gobierno ha eliminado de los 
Presupuestos del año que vie-
ne la reducción del rendi-
miento neto en IRPF e Im-
puesto sobre Sociedades que 
disfrutaban desde 2009 si te-
nían ingresos inferiores a 5 
millones de euros y menos de 
25 trabajadores si mantenían 
empleo. 
 
● Reducción de Sociedades 
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Senado, que han 
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fiscal a la vivienda

La poda masiva  
de deducciones  
de Sociedades  
se ha matizado  
en la tramitación

● Hacienda  rectificó  

tras las críticas recibidas  

y decidió mantener los 

coeficientes de abatimiento 

para ventas inferiores  

a 400.000 euros según 

introdujo una enmienda del 

Grupo Popular en el Senado. 

El Proyecto eliminaba de 

golpe estos coeficientes, 

que suavizaban las 

plusvalías de la venta  

de viviendas y otros activos 

adquiridos antes del 31  

de diciembre de 1994. Esta 

supresión significaba que la 

factura fiscal se multiplicara 

hasta por cuatro desde 1 de 

enero de 2015. La supresión 

de los coeficientes sólo 

afectará a ventas por  

valor superior a 400.000 

euros, aunque esta cuantía 

no se aplicará para cada 

transacción sino al conjunto 

de ellas que se generen  

a partir del 1 de enero de 

2015. De esta forma, quien 

venda un bien o conjunto de 

bienes por más de 400.000 

euros podrá aplicarse los 

coeficientes de abatimiento 

en los primeros 400.000 

euros, y la cuantía restante 

ya no se beneficiará de 

estos porcentajes de cara  

al futuro. Sin embargo,  

el Gobierno mantiene  

la supresión de los 

coeficientes de corrección 

monetaria, que corrigen  

el efecto de la inflación. 

 

● El Pleno del Senado 

introdujo los últimos 

cambios a la reforma fiscal 

mediante la transacción de 

enmiendas con la oposición. 

Destaca la bajada del IVA  

de flores, plantas, semillas, 

bulbos y esquejes del 21%  

al 10% por iniciativa de  

CiU, una petición alentada 

también por el PSOE  

desde que subió el IVA de 

este sector del 4% al 21% 

en el Real Decreto de julio  

de 2012, que elevó el tipo 

general del 18% al 21%  

y el reducido del 8% al 10%.

Modificaciones en vivienda e IVA en el Senado
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